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DIARIO
lO

OFICIAL
DEL

MINISTERIOJDE LA GUERRA
/ ,

PARTE OFICIAL

.. ; ..
ORDENES

Ministerio de JIac1e....
VACANTES 1J~ DESTINO

"_",,, 1
Circfllar. l~r..". 3r.: De conformidad

con lo prevenido en el artículo secundo
del de<:reto de 4 de mayo de 1931, orden
circular de Guerra de 13 de igual 'mes y
decreto de 20 de octubre del mismo afto
(C. L. núm. 221, 24Ó y 781) Y en armo
nía con la orden circular de 16 de agos
to últim-J (D. O. de Guerra núm. 191),
e3ta Intervención general ha resuelto se
publique a continuación telación de las
vacantes que procede cubrir en el mes
actual en el Cuerpo de Intervención ci
vil de Guerra.

,Lo cOlllupico a V. l. para su conoci
miento )' cumplimiento. Madrid, 6 de
noviembre de 1933.

P. D.
ADOLFO SI51'o

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Intervención central de Guerra, una
de oficial primero.

Oficinas de la Intervención de la se
gunda división orgánica una de oficial
primero.

Oficinas de Intervenci6n de las Fuer
zas Militares de Marruecos, una de Co
misario de Guerra de segunda y otra
de oficial primero.

Madrid. 6 de novieni>re de 1933.
P. D., Adolfo Sisto.

t •• 1. •

Ministerio de la Guerr&

SubS8cretarra

SSCRSTABIA

BAJAS

Circular. Excmo. Sr.: Según par
ticipa a este Mini,sterio el General de
la primera división orgánica, falleció
en Madrid el dia primero del corrien
te mes. el General de brigad,a, en si
tuación de segunda reserva, D. Anto
nio Boceta Rodríguez.

~

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento .,. efectos. }ladrid, .. de
noviem,bre de 1933.

MAuinz Bnue
Seftor_

GUARDIAS DE HONOR

Circular. Excmo. Sr.: En yista del
escrito del General de la octava di
Yisión or¡ánica de 2Ó de octu;bre úl
timo, interesando se deternmne las
guardias de honor que deben darse a
las diversas categorías de oficiales Ge
nerales, este Ministerio ha resuelto
disponer:

1.° En los puntos donde resida
S. E. el señor Presidente de la Re
pública, no se prestará guardia lile ho
nor a ninguna autoridad militar, ni
por el cargo ni por la )erarquia.

2.° En donde no reSIda S. E. el se
ñor Presidente de la Repúiblica, las
guardias de honor a las diversas auto
ridades militares, siempre que estén
alojadas en edificio militar, serán las
siguientes:

Al Ministro de la Guerra, una Sec
ción al mando de un oficial.

Al General en jefe de un Ejército
en camtpaña, una Sección al mando
de oficial.

Generales Inspectores del Ejército y
jefe del Estado Mayor Central, una
guardia de 20 hombres con- corneta
o tambor, al mando de suboficial.

Generares de división con mando
de división, una guardia de 15 hom
bres, con corneta o tambor, al man
do de suboficial.

Generales de brigada con mando,
una guardia compuesb de un cabo y
seis soldados.

Lo comunieQ a V. E. 'Para MI co
nocimiento y cumplimlento. Madrid,
4 de noviembre de 1933.

MA:RTINEZ BAR:RI0
Sellor...

HONORES M'ILITARES

Circular. IExorno. Sr.: Visto el es
crito del General de la octava división
orgánica interesando se determine si el
"Viva la ,Rlepúbliq." que la circular de
30 de abril de 1931 (C. L n,úm. 2116)
dispuso sustituyera a 'los antiguos "vi-

YaS" lanz:ados por las tropas en los des
6les, han de darse solamente cuando e3
tos desfiles se verifiquen ante el Jefe del "
Estado; si bien de las disposiciones que
tratan de la materia se deduce que sola
mente ante la máxima personalidad de
la Niación han de emitirse no es me
nos cierto que hay otro.. momentos, en
que por la trasc~~encia y gran~~a de
ciertos actos rmhtarcs parece indIcado
que se exteriorice con esta manHestación
el entusiasmo por el régimen.

Ta-les son los de prestación de fideli·
dad a las Banderas, la fiesta militar que
se celebra con motivo del "día del Ejér
cito" y los de despedida del soldado.

En su consecuencia, este Ministerio ha
tenido a bien disponer que en los desfi
les de tropas ante S. E. 'el seftor Presi
dente de la República y en los que ,ten
gan lugar con motivo de la "fiesta del
Ejército" _promesa a la Bandera y des
pedida dei soldado, se dará el "Viva la
República" por los jefes u oficiales que
manden las diversas unidades, siendo con
testado por la tropa.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cunttlimiento. Madrid, 4 de
noviembre de 1933.

MARTfNEZ BARRIO

Seftor...

_ 'cs. •

aCCION DB PBRSONAL

DISPON'rBLES

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el obrero fiílíado de Ar
tilleria d'el CUERPO AUXILIAR
SUBALTERNO D'EL EJERCITO,
con destino en el Servicio de Aviación
Militar (Getafe) - D. José Sánfhez
Sastre, éste Minister,io ha resuelto
concederle el pase a ,la situación de
"disponible votuntario" para la prime
ra división orginica, con resigencia
en Madritl, c~o ,collllprendido en el
decreto de S de enero último
(D. O. núm. S). •

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de noviembre' ~e 1933.

MARTfNEZ BARRIO

Seftor Gen'eral de la primera división
orgánica.

Sei'íor Interventor central de Guerra.



7 de noviembre de 1933 D. O. núm. :aSO

Señor General Subsecretario de este Mi· Señor...
nisterio.

Señor Interventor central de Gucrra.

lRANZO

Reglamento para 108 'servicios de 108
Establecimientos de Recria y Doma

•••••

•
RELACIÓN QUE SE CITA

SECCION DE MATERIAII

REGLA11ENTOS

Artículo 1.° Estos Establecimien
tos dependerán, directamente del Mi
nistcrio de la Guerra en todo lo con
cernicnte al servicio peculiar suyo, por
corresponder a dicho Centro las fa
cultades directivas: de la Inspección,
en lo que a continuación se detalla
rá, y en la parte militar, dc la auto
ridad correspondiente de la plaza, co
mo Cuerpo armado. Los primeros je
fes además de estar en constante re
lación con el servicio agronómico
provincial para todo lo que conside
ren conveniente y redunde en bien de
ta explotación, lo estarán, asimismo,
con ganaderos y criadores, ya que por
el carácter del Establecimiento de
principales consumidores de ganado,
han de coadyuvar al fomento de la
raza caballar.

Art. 2.· La gesti6n de los servicios
en los Esta-blecimientos de Recría y
Doma será desempefiada por personal
det Arma de Calballerfa, auxiliado, en
sus peculiares funciones, por los Cuer
pos de Intendencia, Intervenci6n, Sa
nidad y Veterinaria.

Del primer jefe del Establecimiento

Art. 3.· El primer jefe será el di
rector del mismo, siendo reslponsable
de cuanto por ordenanza le corres
ponda 'Y funciones que le asigna este
reglamento.

Art. 4.· 'Como el personal destina
do en estos Establecimientos, tanto
oficiales Como las clases y Cuerpo de
SubofiC'iales, debe reunir especiatlsimas
condiciones de capacidad, aplicación y
aptitud, lo mismo el destinado en la
recria que en la doma, el primer jefe
las tendrá muy en cuenta a fin de em
plearlos con utilidad pan el servicio,
y si por hechos concretos y positivos

Cirenlar. E..'Ccmo. Sr.: Se :l;>r:1cDa, con
carácter pro\Oisional, el reg:a¡¡,,,nto para
105 servicies de :05 Estab:e::m:entos de
Recría v Doma, cuya red~,cción fué
encomeñdada a la Junta nombrada
Dor orden circular de I4 de noviem
bre de 1932 (D. O. núm. 270), cuyos
preceptos entrarán en vigor a partir
de la fecha de su publicación.

Lo comunico a V. E. pa:-a su co
noómiellto y cumplimiento .~ladrid,

27 de octubre de 1933.

Señor...

(D. O. núm. 257), quede ampliada en dos
vacantes de capitán, en el ·regimiento de
Cazadores núm. z.

Lo cOiIIlunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
4 de noviembre de 1933.

MARTÍNEZ BARRIO

Sel\or...

Circular. Exomo. Sr.: Este Minis
terio ha resueito que la relación de va
cantes del Arma de CABALLERIA,
anundada por circular de 3 del actual

Se-fiar...

MARTfNEZ BARR1?

VACANTES DE DIESTINOS

REGiUAM,ENT05
:~.~~"'~."- '~;~¡~1',~.';:; I;~J¡(=:;;~'"

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que en la re
cOO1lpo;;ki<'1O del atalaje y monturas
dc tr<'ljfla dc las fucrzas que carezcan
dc s~l1cro-guarnicionero-bas-tero, tur
ne to<lo el personal de esta es.pecia
¡¡dad de plantilla en los Cuenpos de
la guarnición cn que se encuentren
di-chas fuerzas, que-dando a'!J1lPllia'<io
en este sentido el artkulo 26 del re
g>larnellto a.pro!Ja·do por oroen circu
la·r de 2J de julio de 18g2 (oC. L. nú
mero z,36).

Lo cQl11unÍico a V. E. ~ara su co
nodmiento ., cumlpGianiento. Madrid,
2 de nOYiembre de 1933.

MARTI!BZ BARRIO

Circula,.. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha reSouelto que la relaci6n de va
cantes del Arma de INFANTERIA,
anunciada por circular de 3 del actual
<D. O. núm. 251), se entienda al111>liada
en una de teniente coronef (mando)-, en
el blftallón Cazadores de Africa núme
ro 4. .

Lo comunico a V. E. para su oo·noci
miento ., cwnplimiento. Madrid, 6 de
noviembre de 1933.

Señor Jefe Su,perior de las Fuerzas
~Iilitares de Marruecos.

E..'Ccmo. Sr.: Visto el escrito del Con
sejo Direct-;)r de las Ordenes }'Iilitares,
en el que se 1liOXlI1e al oficial primero
del _Cuerpo de OFICI~_\S )'lILITA
RES D. Fermín Arroyo Baez. para la
¡¡erosión de Cruz de S3.n Hermenegiido.
este )'linisterio ha resuelto acceder a
;0 ?ropueSlo, ot~rgando al interesado la
citad uensián con la antigüedad de 21
iel m~s próximo pasado. a percibir des
de primero del actual.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum¡>:imíento. )'fadrid, 6 de
¡;.:Yiembre de 1933.

MARTINEZ BARRIO

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de noviembre de I~3.

MARTfNEZ BARRIO

ORDE.."'l' DE SAN HERMENEGILDO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
~1 ¡litares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Este ~Iinisterio ha re
sllclto conceder al teniente de IN
FA~TERIA D. Antonio Díaz Par
do, con destino en el Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Tetuán
núm. 1, el distintivo de dichas fuer
zas, sin derecho al uso de barras, por
llcvar más de tres años prcstando sus
servicios en dichas fuerzas y hallar
se comprendido en iris disposiciones
vigcntes sobre el particular.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimicnto y cumplimiento. Madrid,
3 dc noviembre de 1933.

MARTíNEZ BARRIO

"

DISTINTIVOS

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
),1 ilitares de )'Iarruccos.

Excmo. Sr:: Este Min~-sterio ha re
sucIto conceder al teniente médico del
Cuerpo de SANIDAD M¡ILITAR,
D. Felipe. Vidal Estévez, con desti
no en el Hospital Militar de Ceuta,
el distintivo de Intervenciones Milita
res, sin derecho a barras, por ha·ber
prestado sus servicios en fuerzas in
dígenas durante más de tres años, y
hallarse cQmprendido en las disposi
ciones vigentes sobre el particul~r.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de noviembre de 1933.

MARTÍ!mz BUllIO

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

EXIC:ltlo. Sr.: Este 'MíniSlterio ha
resue-tto cOlilCeder al maestro arm~o
del CUlE.RAPO AUXILIAR SUB
ALT·F.RNlO DR,L EJ,ERlCI'I10'. don
Luis Mesonero Alvarez, - con des-tino
en el batalllón Ca~llIdores de Afl"Íca
nÚlm; 31, el uso del distintivo de Re
,guIares, sin derechp a ba-rras, ,por
ha-ber pres·ta.do sus servicios en el
GrUjpo de Fuerz'as Relgu,lares In<if
genas de MeI1iUa núm. 2, más de tres
años', y hallarse com¡prendido en las
diS¡posiciones vigentes sob-re el par
tÍ'Cular.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder al capitán de IN
FA:t\TERIA, D. Pedro Nicolau Pons,
cur destino en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Larache nú
mero ~. el uso del distintivo de di
chas iuerzas sin derecho a barras,
por lleyar prestando sus servicios en
las referidas iuerzas más de tres años,
y hallarse comprendido en las dis
posicicnes vigentes sobre el particu
lar.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de noYiembre de 1933.
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REGI~fr.ENTO DE INFANTERIA NUM. 37

MeJilla, I de noviembre de 1933.

"U.Il.III¡I"lIl'.II.II.1I111111IU.UlllIUlUlIIJDJDIIIIIlIJIIDJDJUlUIlIIJlWm.~

N'c~csitanrlo adquirir este Cucrpo 2.000 jue~os de em
bk'llna5 re'~amentados 'Para gucr,reras de trova; se ah re
'concurso. a fin de que 105 industria.1es C¡1.le lo <!csccn
ip'ucdnn 'J>r<~scntar propo;'ciolle, h:cs\a el dia z.z, del pró
ximo noviC'mbre, a las ·diez horas, que se rc,ulllra la Jun-
ta econÓ/nJÍ.ca para su adjudj,cación. '

Las ofertas serán dirigidas al señor Comand3ll1te Ma
y,or, en pliego eerrado, ateniéndose los CO!1<Cursantes a
las í'1<5truedones' de 3Jp!1cación puhlieadas ¡por orden
ciroc:ulr.r <le 27 de marzo de I93J (D, O. núm. 73).

El i~J1lPorte de los anuncios será de cuenta de los ad
judkatarios.

Sal1ta Cruz de Tc'neriíe, 28 de octuO~e de 19~'. 3-1

......................~~.........~
REGlMIIENTO A&TILLF.RIA LIGERA NU.M. 6

Aprobado 'llor la Superioridard el del~o d-e ,seis ~a
bailas, se hace púbh<co .por ~ pres'en-te. &IlUn'CIO, para
que j.c>do cn que lo desee ¡pueCla concurrIr' a la subasta
de .di'cho ganl\Jdo, que se celebrará.:n el Cuart~l qlle
ocupa este regimiento el día 3 de dl'clembre prÓXimo, ,a.
las nueve horas de su mañana, siendo el itnlPo~te de los
anuncios que se ¡niSertarán en la Gaceta de MtJdrid, DIARIO

Satrtrfa Militar Carlos Pascual
m=s - -- m

BAT.\l,LOX DIE IN'·GENIEROS DoE MELILLA

t(¡jú y IUC4iOOr .. Viuda •• V. J. P-.caaI
Casa fun~adB t8tUaD" Isabel, 19..T81.1. '11J32.. IWBID
~Dtr,w~t. de ..eltiU&rio parA la Gu&lldÚl Cbtil "]'
c~ l.,! ,1 ,'(',01 <:l.:'Sd~ l. cr~~ri,~:i.l ti~ am~o. lIlH\ttltÓ'!'

~~- ~

Por 111\ haber reunido las dehidas características las
¡propc,:,,', I1CS ,,,n'scl1tadas en el ¡)rimero. se anun'Cia por
el ,¡HC''''':'' un segundo concnrso, rr):lra provcer a e,te
hat.;¡IJ/>lJ l;,' ulla cocina para la confccción de comida de
la tro:'a y cámara frigorHica que reúna las si,guicntes
cOJ1¡úici('II'cs:

Cocina: tendrá dos ollas ,le J 50 a 200 litros de capa
cidad. cnc:'::1 11ose las comidas que en el1a;s S'e :pre-pa'ran
al bailo de mafía, vapor u otro procedimiento que evite
se peguen a las parc-de", los alimentos; el a,gua que se
enl/l).)ec ¡nra é~.tc se de'h~rá 1liprovc.char para el mismo
I1S0, no ;H,~d'J{'iénc1ose una pérdi,da mayor de diez li
tf0S diar;"s,

Otra ,,,la, de 300 a 350 litros de ca.paci<:la'Cl, de igual
siqc.ma' '¡lle las al:teriorcs, c:dcntándosc las comidas a
fuego d:'reto. .

Una I',,:';n<l cen.(,ral c(ln· r1ae'l y horn03 para poder
confcC'c:i"l1;¡r fritos y aS;l,c!ospal';¡ 30.. plazas.

DC'1)r',,;jtn para a¡{ua ca1íe¡~t{',

'rOllos coto·;; ekm.cntos, a~i' como caMeras y demás
a,cccsc:ri,, IIc,ccsarios para el funcionamiento, se han de
'Poda instalar en una su.pcrfide d~ 4,$5 por p,so me
tros, con la gufjl~iente amT¡>litu¡(1 .para poder clriCular y
prl'par:lr las c0l111c1as 'Con COl11 (ll(lid a<:\.

El eOll1hw'tihle que se e1l1plee deberá ser leña o a'cej
te pesado, illldican.do la'8 ofcrtars er gasto máximo ¡por
hora.

CI¡,llIara frill:"rífica: dehcrli instalars·e en un local de
4,5.0:, lIe l~,,,~('l í,or 3,20 de anclto y dos metros de alto,

Tal:,(o la ';ocllla, como la ·cámara friA'or!'oc.a, deberán
I ser .I1\1I11\::.lIa!' ,\10r la casa n,djudicataria, sienttlo ~or
'Cuenta r:l' in misma todos, ,los ,q-a.'l'tos· <le tranSiporle, adua
'nas, l1l(\\llaje, ctc., que se ocasionen 'para I\lonel'lla en fun
cionamiento.

El ,pa.,\o se verifilcará 11n'1 vez realiza\dai> ~as ¡pr1lCibas
y erltrc(~;lda la .cocina, quedaooe> durante uno año un de
.p6sito en la Caja del batallón del 5 por, IDO- del importe
total, para reS¡ponder a los de~perfectos que pudieran
o.casiOllarse du,ran,te dicho tie tIJlpo, debidos' a la mala

COCINA'S
CON QUEMADORES DE ACE I TE fDESADO

(PATENTE V FABRICACION NACIONAL.)

LIMPIAS -- REGULABLES -- ECONOMICAS
ECONOMIAS obtenidas en Cuerpos del Ejército 63 7 B 0)
sobre la consignación antigua, según certificaciones, O E L A L o

Hortaleza 17 Valencia 344-350
Teléfono 16.861 S. A. M. MAS BAGA Teléfono 73.016
MADRID BARCEL.ONA

•••••••••••••••••••f••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

cali-dad de los materiales o faltas en el montaje; estos
deSlPerfectos deberán ser corregidos por la casa adju
llikatada.

El im'Porte de qos anuncios será por cuenta de los
adjudicatarios.

Para tomar parte en el concurso será necesario de
positar ,con anterioridad en la Caja del batallón eí S por
lOO del importe de la oferta, d~ósrto que se elevará al
10 al hacerse la adjudi'c¡¡;ción 'Provisional por la Junta
econ6mica del Cuer¡po.

Las ofertas se entregarán, en pliego cerrooo, dirigi
das al 'PriIlH::r Jde del I.>"tallón, eSlpecifican,do claramen
te en cl extcrior 'lUC ,e trata ,de oierta para el concurso
men'Ci0nado. Se darán por no recibi(:as las lJue lIc¡~uen
(J(,Slpués de las diez horas del dia :'Y] del corriente mcs,
hera cn que se reun,irá la J unta económica .para la elec
ción de la cocina y ,cámara frigorífica que se a'do¡>te.

Serán a'I'>lic;.¡,bics a este concu:so ',cuantas disposiciones
legales se han dictadopar~ la ad<Luisición de efectos por
los Cucr,¡:>o;; .del Ejérdto.
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OFICIAL del Ministerio de la Guerra, Boletín Oficial de
la ,provincia y "El Liberal", de 11urcia, de cuenta de
los a<1iudicatarioso

Itanual de Topotralla de campala
Obra muy (riaica para Jefes. Sub
olkia1es - y sargento!! del EJército.

Paecio: 3050~-REGLETA "EDICiOnES
En c:artuJiDa, l,so pelIIetU. Ea m.taJ. a. 'Y ~.

tro peeeIlU
De venta ea.. libreri.. : Iateraacional de Ro
mo, A.l.ca1i, S; ~eacia. GeDel'aI de Libreña
(A. E. L.), Coacepei6a ken" So '1 de E. Doe-

sat, p,Jua de s..ta Aa&" aíua p.-4LMricL..............,.... "'~

P.l-l

FRANCISCO AGUS
TIN y SERRA

Murcia, 3 de noviembre de 1933·

JOSE SAEZ MARTIN
PROVEEDOR DE LA ADKUlI8TllACIOJII
DEL CREDITO MILITAR COIO:RCIAL

Ciudad Rodrigo, lO. MADRID. Tel". IgolI9
.111111111111111111111111111111111111111111111 I nllllllllllAlIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

Primera casa en lables y espadas; fábrica de con
decoraciones, ga!onu, baslones de mando, fa;u,
fajines. dragonas, ceftidores, botones y emblema.
de metal y dorados, correajes de todas clases, ban- o

deras y estandarte&, eI'Pue1u y ell9OÜne., ucope?
tas.y pistolas de las meiores marcas.

OUOTAS
Esta casr. tiene predos e&peeia1es en correajes,
macuto" bolsas, morrales, caKOS, gorras. roses '1
toda clase de emblemas, y aJo••el'lores .utres le

les hace descuentos.
TALLER ESPECIAL PARA COMPOSTURAS

VENTAS A PLAZOS Y AL CONTAlDO
Ca... e.pecial para regato. con motivo de ..ceo

lOot 'Y recompeasae.
BB BNVIAN CATALOGaS

Un ORdBl espedador en las gran
des maniobras mUltares del Plsuerga
@}!-u¡i, =

o BL UNICO BSTUDIO
'II';'_"'l:ll!:oC~ DB INICIATIVA PRI-
I~ r VADA. PUBLICADO.

, ~(;/ SOBRE BSTAS MA-r- ._.~ NIOBRAS
\ L OrfciDal • bl-...nd-_o" limo

Pedidos y correspondencia d leflOI' Adminil
tr.adOI' de la Im¡prenta del Pavonato de H uér
bonM die 11lteadeftca e Int~6n M.Ili~:
CARACAS, 7.- M:AlDtRIlJ.; que 10 remitid

contra reembollo.~ de porte.
~do:."",........................., ,,""~

CONDBOORACIONlllS, BAN
DERAS Y ESTANIMRTES,
FAJINES, c:E!UOORES y GO
LAS, CASOOS, ROSES y GO
RRAS, CHAlUmTERAS Y

HO:YBRERAS, SABLES.

JORDANA
e... ~,. 1131

PriDCipe. • MADRID Te!. r.,

&pecialldad ou utlieWOl puá ~OI
coa 11l0ltivo ~. ueeDlOI , ret".QIIItPC:OIo".

ea
ENTORCHADOS, CORREA·
JES, ESTRELLAS, BORDA·
DOS. CORDONES. GALONES.
ESPUELAS Y ESPOLINES.
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Del jefe del detall,

de pronta resolución y que no pueda
dilatarse, lo comuniquen directamente
al Centro consultivo, dándole al mis
mo tiempo cuenta a su autoridad, pa
ra que por su conducto llegue la no
ticia a conocimiento del coronel ins
pector.

Art. 14. Anualment.e, en el mes de
octubre, remitirán al Coronel Inspec
tor las propuestas del personal .que
ha de componer las Comisiones de
estadística de ganado, así como el iti
nerario que deben seguir :para que
esta Autoridad, con las observacio
nes que creyere convenientes, las re
mita al )'linisterio de la Guerra para
su alprobación o reparos.

Art. 15. Al incorporarse los po
tros procedentes de compra, los re
vistará acompañado por el veteri
!urio o interventor, teniendo esta ins
pección por objeto examinar el es
tado de sanidad, carnes y defectos de
conformación; si encontrase alguno
no a¡lto para el servicio, tronará la
íJrovidencia que considere necesaria,
dandQ siempre cuenta al Ministerio y
al lnsq>ector del resultado de dicha
insq)ccción.

Art. 16. Ilustrará al Centro di
rectivo con su informe en las instan
cias que promuevan los criadores so
licitan.(}o elegir potros dc los Esta
blecimientos del Estado para semen
tales cn sus ganaderías, indicando
asimismo los que, de determinadas
ganaderías, ~lUedan ser más a pro
pósito ,para las yeguas de los solici
tantes, aconsejando luego al gana
dero, una vez concedido el caballo,
e! que considere más ade·cuado, y
se lijará finalmente en que en la tasa
ción <Id potro hecha .por la Junta
que al efecto se nombre, y de la que
formlará parte el Interventor del Es
tablecimiento, haya la más estricta
justicia, a fin de no ¡perjudicar los in
tereses- del Estado ni los del gana
dero.

creyese no cOllv.iniera la continuación
.:ie alguno en él Establecimiento, des
pués de llevar seis meses destinados
en él, 10 ,participará, por conducto re
glamentario, al· ~finisterio, con expli
cación de los motivos en que se funde.

Residiendo en distintas poblaciOlles
la recría y la doma, se procurará no
cambiar los oficiales, clases ni sub
oficiales, de no exigirlo las necesida
des del servicio.

Art. 5.° Dará parte de cuanto ocu
rra en el Establecimiento que se re
lacione con el servicio propio del ra
mo. a1 )'linisterio de la Guerra y al
curone! inspector; y a la autoridad mi
litar correspondiente, de todo cuanto
a¡ecte a la disciplina y dé lugar a la
Íormación de expediente gubernativo
a diiigencias judiciales.

..:\rt. G." Ccando ocurra la mu'erte
lie algún gana'do, ordenará al veteri
nJrio qu;:: le haya asistido, expida du
;Jlicado certificado de ella, remitiendo
U:lO al Ministerio y otro al comisario
interventor, para que pueda acreditar
se la baja en la cuenta del Servicio
por el oficial de Contabilidad.

Arlo 7.° Dará instrucciones daras
'J terminantes al capitán del Servicio
de Campo, para que las clases e indi
viduos encargados de los caseríos, cul
tivos y piaras, llenen el servicio co
mo corresponde, vigilando por, li, los.
cui,lados qwc deben observarse con el
ganado, los aprovechamientos de pas
tos, se:.;ún las estaciones, y clases de
bCllclicios que hayan de suministrarle.

I Cuando por resultado de la revista
:que pase, o parte que reciba, fuese
necesario adoptar una providencia
pronta qne no esté en sus facultades,
la tomará, según el caso, dando in
l1lediatamente cuenta al coronel ins
P~ctor y al Ministerio de la Guerra.

Art. 8.° No permitirá que indivi-
duo aLguno de los que forman parte
del Establecimiento, utilice, para su
servicio particular, los elementos que
~n hombres, material, animales o efec

!tos, integran el mismo.
Art. 9.· Tendrá constantem~nte

municionada la fuerza del Estableci- Art. 17. El que desempeñe las
miento para que en caso preciso pue- funciones !le Jefe del Detall y Mayor
da hacer uso de sus armas. del Cuel1Po, nomlbrado libremente por

Art. 10. El comlportamiento mili- d primer Jefe del mitmo, además de
tar y social de la tropa en los pueblos .Ias atribuciones que por r~amento
y caseríos, dará a c-onocer la educación y ordenanza le corre&¡>ondan, tendrá,
y espíritu que su jefe respectivo les en la parte administrativa correS()on
Illlprima. diente a docUlmentaci6n y contiiblli-

Art. I I, M,ensualmente enviará al dad, las que se le selíalan en este
Ministerio de la Guerra relación. nu- regLamento, limitándose, én lo ~on
lI1érica y nominllll de las bájal ocll- cerniente a la marcha de la e~lota
tridas, con expresión de IUI caUI&I. ción, a secundar y !hacer cumjplir

Art. 12. Será de su especial cuida- cuantas órdenes dicte el primtr Jefe.
do preveer que el ganado no carezca Art. 18. Anuahnent,e, en el mu
d~ pastos o heno en todas lu esta- de a:bri'I, en unión del ca.pitán de ca.m
Clones del afio, y a tal fin convoca.rá po y veterinario de lenieio, proce
la Junta cuantas veces lo crea nece- derá a la remedición y confrontaci6n
sario, y con los acuerdos que se to- de las reseflas del ganado del ~taren recurrirá a la Supe'riorfdád para blecimiento. haciendo constar en
a autorización de los gastos corres- ellas las variaciones ~ue presenten,
Pondient.s, levantando el acta consi- Art. 19, Practicará yisitu peri~
gUientt', que se sentará en' el libro dicas a los cortijos, para comprobar
que, a tal efecto, deben llevar. si la tropa elel mismo pereibe sus ha-
. Art. 13. Con el fin de que el servi- beres en la forma reglarn.entaria y

~
'~.lO no se entorp~zca, ordenará a los está bien atendida, fijando su aten
efes de compra y a los Des,ta'Camel1l- dón en que s·e cumplan las órdenes
os, que siempre que haya un asunto 1dadas por el primer jefe. .

lilUJ~.:.it..¡4«\,·t~I'·~·~"j<" ':.'!l.ii·;;Jll
Del jefe de la D!Jma

Art. 2<l. Et jefe encargado de es
te Servicio, que, a ser posible, es
tará en posesión del título de profe
sor de es~uela, estará auxiliado por
el ,personal que se le asigne, y pro
cuarará at,ender, durante e! periodo
de duración de doma de potros, a
que el desarrollo de ésto.s no se in-'
terrumpa por un exceso' de trab~jo.

Art. 21. Los potros que hayan de
domarse en los Establecimientos, pa
ra r=ontar a los jefes, oficiales y
tropa que se pr-evienen en este re
giamento, si lo cree conveniente el
primer Jefe, quedarán en las dehesas,
por el tie.mpo que éste juzgue nece
sario, para el <liprovechamiento de
pastos, teniendo muy presente no se
retrase la doma.

Art. 22. Lis picadores destinados
en cada Establecimiento, estarán a
'Ias órdenes inmediatas del Jefe de
la Doma, para verificar la de aque-.
11os potros que requieran una espe
cial atención.

De 10$ capitmlcs

Art. 23. Los capitanes destinados
en cada Establecimiento alternarán
en los cargos de cajero, escuadrón y
campo, en la forma que previenen
los reglaimentos, no ¡pud·iendo este
último ser encargado de comisión al
guna que le separe de su cometido.

Art. 24. La instrucción de la tro
pa destinada en los destacamentos
esta1'á a ca,rgo del calpitán de escua
drón de doma, y la de servicio en
las dehesas a cargo delcalpitán de
escuadrón de recría.

Art. 25. Los capitanes y tenientes
encargados de la doma deberán ha
llarse, i-i'ua'lmente que se h3 mencio
nado para el Jefe, en posesión, a ser
posúble, del título de ¡profesor de es
cuela.

Losca¡pitanes del servicio de cam
po tendrán a su. cargo el cultivo y
eXapl'Otación de las fincas, camlplien
do para ello cuantas órdenes reciban
dei pl'imer Jefe. Residirán precisa
mente en el catn(pO, y si el Estableci
mie.to t.Yiesen Tarial fincas en el mis
mo :térmiao, alternarán en la vigilan
cia d••llas, con el fin de que el ser
yic;io q.ede atenodido en todos SUI
extremos, siendo res;ponsa.bles de
c.anto _OC1Irra en las finc~8, teniendo,
a!demá'I, las obligaciones' siguientes:

¡ 1,· . Reyistarán diuilliI11ente las ca
serios, ".t.rerizas '7 piaras de ganado,
par!' e;er'ClOrarse perlonalmente de
q~e ". c1l'lniple lo ordenado.
.~. Diariamente también harán la

tli;t.rib,eió. . del personal para la.
•.i,fer••~. _abajo. ., ler~iOI, y
Ilntpr. ..e le comLeIllCe a&cún cul
tiy, ,. ,reaencilll'tn, para cercior.rse
••••e .. efectúa en la form·a debida.

3.!. : Vigilarán ••e el ganado paste
•• ,.... 'fri'ritOI selialados y que se
les suministren las raciones ordena
das .para su beneficio.

4." DarÍln .parte por ucrito, día
damente, al P'l'imer Jefe de las no
veda.des que sean. di'gnas de su aten
ción, y d Jefe del Detall de cuanto

.por reglamento le afecte. )



~~ m
hacer toda clase de. recon9Cimientos,
hasta cerciorarse de IlI. hierba que lo
produjo, dando parte inmediatamen
te, con eJq>resión de 105 medios más
a¡propiados pll.ra combatirlo en 10 su
cesivo.

Art. 45. En los Esta.blecimientoS,
too.. las Juntas serán presidi·das por!
el pr.imer Jefe, y, en caso de enfer
medad o ausencia, por el que le co
rreSlPonda por reglamento, presente
en la lpI\aza, y son las siguientes:

1,' Junta econ6mica del Cuerpo.-Er!
la forma que determina el vi.gente
reg,lamento de CoDltabilidw, opara re
solver cuantos asuntos tenlgan rela
ción con el mismo Que afecten a 105
fon.dos de la. Caja del Cuel1lo,

~.- Juntas de txámenu.-En la for
roaQue está ordena<1o, perQ forman
do parte de ellas, dada la indole \W
culiardel servVcio del Eltab1ecimien
to, el talpitán de cam:po.

3.- /tinta tJePtica,-En lo referente
a la clasificación del ganado por
da,ses, ?ara su destino ulterior a
Cueru>o y prOlPuestas de venta por
selección o desecho. Estas Juntas laS
com¡>onidrán el Ma:¡¡or. el jefe de~3
doma,si está en la plaza; los ca.p!
tanes de camiPo y e.scu·adrón, veterl-

De hJ explotaci6n

Art. 36. ·Con cargo a los fondos
de la explotación y ag·regado al De
pósito de Jerez, habrá un ingeniero
agrónomo, para asesorar al J efe en
la explota~ión de las fincas, .cuyo
ingeniero formará parte de las comi
siones que se nombren para la adqu;
sidón o arrendamientos de fincas, y
cfectuará las 'mediciones y levanta
miento del plano de las mismas, in
formando soore la calidad del terre
no, 3Jprove·chamientos, mejoras y ex
plotación más conveniente a la ma
yor utilidad y rendimiento de la fin
ca.

Art. 37. Informará en todas las
prolpu'estas <le carácter a,grilcola que
remitan los Establecimientos 'a' la
Superioridad, referentes a. siembras,
abonos, semíllas,' adquisición de ma
terial agrfcola y todo cuanto se rela
cione con la eJllPlotaci6n.

Art. 38, Girará visitas a 'las fin
cas en la época de la sementera y
en la de recolección, solicitando Ja
correspondiente autorización y fot
mulando el presu¡puesto de dietas y
¡fUlos y, una vez aprobado, asl como
la gorati'filcaci6n' que tenga asignada,
se le abonará ,por el eXlpresado De
pósito de Jerez.

Art. 39. Sosten.drá constante y di
recta relación con el servició agtonó
mico del Esta,do, interesando de los
Esta.ble'Cimie.ntos dependientes del
·miSimo cuantos datos, eXlperiencias y
resuatados hayan obteni,do en su ex
p1ota.ción agrkola, facilitan.do, a su·
vez, ,cuantos antecedentes interesen a
los dependientes de este servicio.

D. O. núm. 2'59 ~.

De las Juntas

Art. 40. En~ra quincena
de julio, los Es ien~ remi~

tirán al Ministerio'las prqpuestas de
siembras y cuhivos y el ocáJculo de
necesidades, teniendo en cuenta en 311
redacción el a¡proyechamiento de los
pastos ex;pontáneos, para la mayor
economía en la recria de ganado.

Art. 41. Los pdanes a.pra.1>ados por
el Ministerio se cumlplirán en todos
sus extremos, sin que .por ningún con
c6pto ¡puedan ser variados sin 'Cono
cimiento y aprobación de la Superio
ridád, previa ex¡posición por el Es
tablecimiento de Jas razones que obli·
guen a ello, y sin que las necesida
des puedan rebasar de tos cálculos
heehos.

Art. 42- Los pastos no utilizados
por el ganado caballar lo serán por
otra clase de ganado que se explote
en la finca, en beneficio del Tesoro.
En el arbolado se practiearán peri6
dicamente los cortes nec~$arios para
la producción de re~a 'T carbón.

Art. 43- Se llenrá una cuenta es
pecial de gastos 'T produttos, para co
nocer en todo momeRto los benefi
cios que le obtengan por la .leche, la
nas, pieles, huevos 'T euantos pro
ductos son explotados.

Art. 44. Deberán instalarse en las
finoas los taolleres que sean precisos
para a.quellas recomposiciones meno
res do! material de explotación, que,
redundando en beneficio del servicio,
pueldiera también prodU'Cir una eco
nomia al Tesoro.

Si por circunstancias de alejamien
to de las fincas y dificultad de co
municaciones normales no pudiera
asegararse en las mismas un suminis
tro oroinario de pan por la Inten
dencia, deberá recurrirse a la contra
tación adlministrativa de este servi
cio, e incluso a su elaboración en las
mismas fincas. con elementos prQ'Pios,
si asi conviniera, y previa 84>robación
s'*Perior, con cargo al servicio de
subsistencias. En todo cas.o, el pre
cio de coste de la ra'l:i6n no ex;cede
rá del que tenga asignado en presu
puesto.

De los remontistas

7 de noviembre de 1933

Art. 3·S. Las Clases remontistas
que presten el servicio de campo, ade
más de los deberes y atribuciones que
por su reglamento les corres-pondan,
tendrán las siguientes obliga'CÍones:

r.· Vigilar que el servicio se ha
ga con toda exactitud, tanto por el
personal de piaras como el eocargado
de las labores, estll.ndo para todo su
bocdinado al capitán de camapo, a.
qui~n darán parte de cuanto ocurra.

2.• -Conocerán las lind~s de las fin
cas y cuidarán de la policía en case
rios, potrerizas y demás dependencias
de los cortijos, como iguaimente de
105 efectos de labor y bato que exis
tan en- el mismo.

3.' El el1'Cargado de la labor será
reSilon6able de que lu operaciones de
cu!'tivo se practiquen con art'e&1o a
las instrucoeiones recibidas.

4.' Los que estén encargados de
¡as piaras conocerán perfectamente a
todo el ganado que las constituye, por
sus nombres, y llevarán siempre con
sigo copja de las resefias de ellos para,
en cualquier momento, poder identifi
car un animal.

5.' T emiráD especial cuidado en vi
gilar la forma en que los ptayoralea
y potreros tratan al ganado, y si és
te aprovec'ha bien las hierbas, para.
10 cual visitará las piaras freeuente
mente, prescribiendo el uso de la tra
ba a 10 estrictamente indispensable
en aquellos potros q1,1e 10 necesiten
cuando pernocten en 'Sitios que no
hubiera cen:as.

6.' Cuidarán y enca,rgarán a todo
el personal del Estalb1ecimiento no
causen daños en las finx:as ni en las
propiedades vecinas, a fin de que sus
dueños no tengan motivo de quejll.
y exista sie~re la debida armonía.

De los teme.tes

Art. 26. !Estos des~liarán I lO!
cargDS de lI.yUid'lntes y academias, y
sustituirán al capitán de cUJl90 ~Il

casos de enfermedad o ausencia,

Art. 27. Dependerán, para el aer
vicio. del primer Jefe, 'Pr3lCtieándolo
uno en el destacll(t11ento de docna 'T
otro t'n las dehesas, no (ludiendo el
te ú1til1:\o des-empel'illll' comisión al
guna.·

Art. 28.. El que se halle de lervi
cio en el cam¡>o visitará diariamente
2as piaras, no sólo 'Para curar el ga
nado que pade7JCa lesiones simplles,
lino l)ara ceI'Ciorarse del estado ge
'neral de salud, dando cuenta al pri
mer Jefe de las medidas que se de
ban tomar .como consecuencia de su
visita.

Art. 29. Los ¡pa<l'tes de las nove
dades y enfermedaides que haya en
el ganado los dará al ¡primer Jefe,
si estuviera presente. y por conducto
del ca,pitán de cam¡po cuando esté au
lente.

Art. 30. Cuando encuentre algún
animal con enfermeda·d infecciosa y
que, a su j-aicio, deba ser separado
de la piara. oroenará su illg'feso en
la eníermeria. para el tratamiento
que correS'Ponda, poniéndol1o en co
nocimiento del capitán de camfPo y
asesorándole de la clase de beneficios
o necesidades precisas, tanto en este
animal como en el resto de la piara.

Art. 3'1. Tendrá ,a su cargo el ba
tiquin de ganado, bajo jnventuio, el
que cederá, firmado, al oficial de In
tendencia encargado de efectos.

Art. 32. ~vará la documentaci6n
reglamentaria con arreglo a los for
mularios que estén en vigor y vigi
lará que los maestros herradores-for
jadores ~ractiquen el servicio que por
.u reglamento les corresiponde y, ade
más, ~uantas instruccionei lee lean
dadas re~cionadas .con el servido pe
c1lJ1iar ;¡ que está'n afe.ctos.

An_ 3\3. Tanto' en la cura de po
tros enfermos, como en las visitas a
las piaras, 'Procurará dar una idea a
los mayorales y potr'eros, re~cto a
higient y aJogunas enferroed·adés co
rrientes, para que, conocien.do cier
tas dolencias, ,puedan ,poner remedio
hasta su llegada.

Art. 34. Cuando ocuna a~ ca
60 de envenenamiento en los potros,
priado de labor o hMo, procederá a



Dependerá del primer jefe para to
do lo que se rdacione con el régimen
interior del Cuerpo y disfrutará de los
mismos beneficios que el personal MI
Establecimiento en sus funcione9 de
explotación.

Tendrá a sus órdenes una clase, co
mo escribiente en Pagaduría, y otra
clase le auxiliará en la depositaría de
efectos, la cual será encargada,· en sa
representaci6n, de los graneros y al
macenes de ..ampo.

Este cargo será desempeñado por ua
capitán de Intendencia y, como auxi
liar directo en sus cometidos, habrá
un teniente de Intendencia que le sus
tituirá en sus cargos con motivo de
ausencias justifi<:idas de carácter ofi
cial.

Art. So. 'El jefe def deta.ll del Es
tablecimiento, el oficial antes mencio
nado y el interventor que ejerza la
función fiscal e interventora del Ser- .
vicio, serán los tres claveros de Caja.
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Gastos y rmdimientos

Art. 51. Los' gastos que por todos
conceptos origine el servicio, serán por
acuerdo de la Junta Económica, yor
denados, aeí como 1<>s pagos, por sa
Presiden~, el primer jefe, bien en vir
tud de aprobaciólll superior, o de la
Junta, si SiU aprobación estuviera den
tro de sus atribuciones. La aplicación
será siempre con cargo a las cantida
des presupuestas y que sea·n libradas
en firme o a justificar, seg>Ún proce
da, por los capltu!os, artlculos y COD
ceptos deol presupuesto vigente.

Art. 52. El importe de cuantos
rendimientos produzca la exlplotación
de las fincas dedicadas a recría y el
de los lI4>rovechamientos de todas cla
ses, incluso las ventas de materia·l o
ganado de explotaci6n inútiles. serán
motivo de operaciones especiales del
Servicio; e9 decir, de ingreso a recur
sos eventuales del Tesoro, o bien de
reintegro en disminución de gastQS
públicos du:rante el ejercicio, si asi
procediera. A este objeto, ~rá acor
da.do por la Junta Econ6mica la e~
jenaci6n de aquellos productos que sin
directa a.¡;)licación en el servicio y co
mo cons.ecuencia de IIProbada propues
ta, .proceda se verifique, la- que ~ tIe
vará a efecto por orden del presidente,
primer jefe, por administración, o, con
las formalidades de &ubasta o concur
so, según previene la vigente ley de
Adlministración y Contabilidad y re
glamento provisional para 1.. Contra.
tación en el ramo de Guerra.

Al objeto de conlleguir el mayor
beneficio para los intereses del Ea
tado, en la propuesta· pua la alproba
ci6n superior .de estas ena1enadonee
le sefta.larán !as particularidades del
mercado de la plaza y éIp<>c:a más con
veniente de vender, asl como los ar
tlculos. cantidall y preciC!' a que ....
zonadamente pudlerlll hacerse o coo
tratarse, si de articulos de producción
diaria o frecuente se tratara. Dicbu
propuesta·s sef'lalarán, tambi~n, si pro
cede, según su jm~ortancia, verificar
estas operaciones. por administraci6n
o con las formalidades de subasta o
concurso. De modo análogo se pro
cederá éon toda clase de adquisicio.PeI,
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Igualmente formulará el pedido jus
tificado de las cantidades a librar por
el tota.l de las atenciones 3> satisfacer
en firme, a favor de los acreedores
respectivos, para su curso directamen
te a la Intendencia divisionaria inte
resada. De 10 calculado a libra-r a la
Pagaduría para los pagos de aquellas
atendones a justificar por el Estable
cimiento, formulará también el regla
mentario pedido a la misma, y por es
ta será solicitada de la respectiva In
tendencia divisionaria, la cantidad glo
bal a librar que corres.ponda a las ne
cesidades de los Establecimientos.

Cuando la Pagaduría tenga hecho
efectivo el oportuno mandamiento de
paio a justificar que la Intendencia
habrá de expedir a su f3>vor, atenderá
las órdenes de pago que le remitan
los Establecimientos, a los cuales de
berá abrirles cuenta corriente.

No hará pago atguno que no esté
ordena~o por el primer jefe y cono
.cimiento del Detall, ni entrega de ar
tíCulos, ma,terial o ganado, sin iguales
requisitos.

Exigirá, al hacer los pagos, la for
malia-eión documentaria procedente y
entregará con la oportunidad debida,
al interventor, para su examen y cur
so, las carpetas-resúmenes de los pa
gos efectuados con sus justificantes, y
las cuentas de artículos, ganado o efec
tos, y, asimismo, las relaciones de In
gresos o Reintegros por fas Opera
ciones especiales del Servicio. Estas
relaciones, formuladae por separado y
justificadas por certificado del inter
ventor del Servicio, serán remitidas
con su im'Porte a la Pagadurla divi
sionaria procedente, como entidad a
la que corresponde verificar aquellos
1ngresos o Reintegros. La Pagaduría
devolverá al Establecimiento para
constancia en el mismo, un duplicado
de estas relaciones con el recibí, 111
objeto indicado, subordinándose, las
mismas, al formulario reg>lamentario.

Formará parte de la Junta Econó
mica del Esta·blecimiento, como vo
cal, con voz y voto, y actuará, en to
do caso, como se.cretario de la misma.

Dentro de los diez primeros días del
mes cerrará la carpeta-resumen de los
pagos ordenados y satisfeclhos del an
terior, la cual cal'Jpeta pasará debi
damente justificada a la Pagaduría,
acompañada de oportuna factura for
mulada por el mismo, visada por el
primer jefe y debidamente interveni
da. La Pagaduría acusará r~cibo al
Establedmiento igua'lmente por fac
tura con detalle de las cantidades que
fueron abonadas en su cuenta al Es
tabl~cimiento. Con las carpetas-resú
menes se acompaf'lará copia certifica
da del arqueo verificado al cerrar las
mismas, que ser! 1l su vez justifican
te de-l estado de situación de follidos
con la Pa·gadurla,

Su relaci6n con las com'¡siones de
compra de potros, será 1& que se de
talle cuando se reglamente el servicio
de compra de ganado.

Para gastos de atenciones genera~es
del Servicio, podrá ser autorizado pa
ra di$lponer de una, cantidad, cuya
cuantía determinará el primer jefe con
el interventor y jefe del detall, de la
que deja'!'~ recibo en Caja.

D. O. núm. 259

Seri-'icios administf'ativos JI de conta
bilidad

~ "><:'" ,.~l..'~"'.'~'·::·:';"~~;..;...'''·~~~, ...~t.,,:~·~:J !

nario de servicio en el Establecimien
to y actuará de secretario el capitán
más moderno.

4.° JII~lta econ6micIJ del Estableci
miento.-Para atend~r en cuanto tenga
reladón con la ~JlIllotación, como
son: cultivos y roturaciones, g;i.na
dos y recría, industrias derivadas y
cuanto redunde en el mayor lI4>rove
chamiento de la finca, cuya constitu
ción, funciones y atribuciones se de
tallan en la regta.mentación de los
servicios administrativos.

Art. 46. Las Pagadurías del 5«
vicio de recría son los órganos de su
ejecución administrativa, e intervie
nen en la administración y contª-bili
dad, los valores siguientes que, pro
piedad del Estado, son de lª res'pon
sabHidad del servicio:

1.0 Los caudales que se libren pa
ra la gestión del Servicio.

2.° Los eldificios y terrenos que le
pertenezcan.

3.° El ganado de tOlda clase exis
tente en el Establecimiento.

4.° La· maquinaria e instrúlDentos
de cultivo, aperos y efectos de todas
clases d~stina<los a la ex:plotación.

S.o '1.,bs granos, forrajes, heno y
paja Que se adquieran o pr9duzca la
explotación.

6.· Los aprovechamientos de todas
clases que produzca la finca, como
son: aves, huevos, leche, queso, lana,
miel, .cera, l~ña, carbón, pieles, etcé
tera y de aquello que tenga algún
\'alor, .por insignificante que sea.
. Art. 47. Corresponde al primer je

fe con la Junta Económica de los Es
tablecimientos, la dirección y gestión
administrativa del servicio. La Orde
nación de Pagos es funci6n del pri
mer jefe.

Art. 48. El oficial de Intend~ncia,
como pagador, depositario de cauda
les y encargado de toda c1a.se de va
lores propiedad del Estado, es clavero
de Caja y tendrá a su cargo ésta y los
almacenes de artícu.los y efectos de
todas clases, llevando al día los in
ventarios de existencias y gúardando
en su ofi<:ina recibo de cuanto .por ne
cesidades del servicio, incluso ganado,
tenga en su poder, personal vario del
Establecimiento. Estos recibos a mo
do de inventarios parcialés, serán for
malizados con el visto bueno del pri
mer jde y conocimi~nto del j~fe del
Detall.

Art. 49. Llevará al corrinte la Con
tabilidad de caudales y ea1t1l y baja
de toda clase de valpres con arreglo
a los libros, formularios y formaUda
d~s reglamentariu.

Formulára oport~namente 101 pedi
dos de cona.ignaci6n ¡pan su curao a
la Subsecretaria del Ministerio de la
Guerra, Secci6n de Material, a la que
corr-esponderá solicitar de la Ordena
c!6n de Pagos y Contabilidad, la con.
slgnaci6n global que proceda, para 1..
atenciones de los EstaJblecimientos,
sobre la Intendencia divislonuia. pro
ced~nt~.
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l<Cl/{/iciÚIl d~ cucll/as

Art. (jI, La rendición de Cllentas
jJOr lo que a ,caUllalcs sc refiere (cllen
tas tic l'agos a J ustifi'car y lJ., O'pe
racioncs Espcciaks del Servicio), co
rres)pontle a las Pagadurias militares
tic la ·división a que los ~crvicios

afectan, y la relación de éstos con
las mismas, son las <letermina.tJa~ por
orden circu~ar de 4 de marzo <le 1933
(D. O. núm. 57), y posteriores que
pu<:dan am'pliar1.a o modificarla, a
cu~o ohjeto, los Est¡¡,hledmíentos re
mitirlÍn 'por fa·ctura a la Pa·gaduría.
una cal1peta-resllmen de sus HastoS

Illcl1s11alcls 'con' las relacionts y jus"
tille antes ori"inales de lns 1l1islllos,
mÍls otras dos, única1lll'ntc con rela
ciones si,n~plcs 110 justifica'das. ardli
vanl<1o en 'l'a·g-ad\tría una c:lrpda-re
sumen, borrador, con copia oe aque
llos jus1tífi'cantes, Las Paga-durías de
los Estahlecimientos a1 ha,cer sus pe
di,dos, y los de efectivo metálico a laS
de la división, ,procurarán, siempre

Art. 59. De acuerr.to con la Junta
EC(lIlÚmiea, y en los casos <¡ne pro
(·cela. formulará el oficial pagador, an
[es del día 15 ~ Jos meses de marzo,
jUlli(l, sc,ptíembre y diciembre, el pe
,:ielo (le ronsignaciún calculado para
!:ls atcnciont's del Estahlecimiento en
e! I ri1l1estre siguiente., ql1e, con COllo
cimiento del jefe del Detall y el
V." B." del primer jefe, serú cursado
por éste 'al Ministerio, para que por
la Sl'cci6n correspon.diente del mis
mo, ,pueda solicitarse, antes del día
':0, la consignación oportuna, de - la
Ordenación de pagos de Guerra.

Estos pedidos señalará,n la Sección,
rapit ulo y artículo. y expresJarán pOI'
;.eparado el' concepto del presupuesto
qne cáda cifra afecta, con el detalle
dddlculo mensual y tata') cantidad
que se solicta. siendo cursadas, dircc
";II11ente a la Secci(¡n de Material del
\finistain, ('1\ triplicado ejemplar, de
lns que será devuelto uno, con la con.
[ormidad o incidencias, para conocí.
l1l i-en to del Estahl<'cimiento.

Art. 60, También formulado por
el oficial pa¡;¡ador, conocimiento del
Detall y V,o n.o deol primer -jefe, y,
con las formalidadés ordenedas por
disl?osiciones de 25 y 23 de novieI!lbre

Art. 53, Lá Junta Económica. del
Establecimiento, es la base de la di
rección y gestión administrativa del
Servid.~ de Recrta. Presidida por el
primer jefe, tiene en ella represen-ta
ción, COolllO vocales, todo el 1>Crsonal
con cargo en las a-ctividades técnicas,
facultativas y administrativas, comple
tándolas el jefe <lel De t,all, el jefe de
la doma si está presente, el capitán
de campo, el capitán del escua(lrón
de recría, el veterinario que esté en la
plaza. el interventor y el oficial <le
Intendencia, que hará a su vez de se
cretar:".

Art. 54.• A esta J unta, así consti
tuida, corresponde tomar acucn\o"
'PTcvio ases-oramiento del Ingeniero
Agrónoma afecto a los E:;(ablecimien
tos, en cuantos asuntos tienen rela
ción con el sostenimicnto y explota
ción, al objeto- de obtener los mayo
rcs beneficios de las fincas; sobre pre
supue __ los de toda clase de gastos
y adl(l,isicíoncs que procedan; sobre
propuestas de aplicación de los ren
dimientos de la cxplotaeión agrícola
e industrias derivadas; de las ella8'e
nacioncs de aquellos productos sín
directa aplicación ell el servicio; de
las valoraciones de aquellos otros con
directa aplicación en el mis1110; de
cambio de clase y de recomposición
del material; de venta de ganado y
de material inútil, y en general, de
cuanto por insignificante que sea deba
produrir un beneficio al Tesoro o un
gasto al Servicio.

Art. SS, Recardo acuer"po y apro
-bado 11Ilr la Junta, s·erá extendida por
el oficial secreta-rio la correspondien
te acta en libre al eteéto, debidamen
te foliado y rubricado por el interven
tor, cuya acta firmará todo el l'erso
nal qUl' la c()l1stit-uye, y si al!l'(ll1 vocal
no cstltviese conforme, lo hará CQns
tar eSPl'cificandQ las causas y autori
zándole con su firma. De estas actas,
que llevar!tn numeración correlativa,
sacará duplicada copia el oficial se
cretario y con el V,o B,o del presiden-

it ",4'ii-"Rili ,.
si bien quedarán exceptuadas de aque- te, serán cursada'S a este Ministerio,
llas formalidadeS' las compras de. vi- para su conocimiento o para la apro
veres y artículos para la alimentación badón superior si así correspondiera.
del Ejército, &egún fué aprobado por El Ministerio devolverá una de las co
ley de 12 de julio de 1933 (D. O. n6- pias, para constancia en el originar
mero 163). del Esta.blecimiento, con el V.o B.O o

De los productos de aplicación. di- la aprobación superior que correspon-
recta a las necesidades del &ervicio, se diera. -
hará tam-bién propuesta de aquella Art. 56. Las Juntas Económicas
aplicación, con su valoración corrien- se reunirán cuando lo ordene el pri
te en el mercado y cargados en cuen- mer jefe, y, por fin de cada trime!j.tre,
ta de artículos, al objeto de servir de cuando de acuerdos de cambio de cta
tipo en los ingresos o reintegros men- s-e de efectos o material se tratara.
suales del importe a que ascienda el Si algún vocal tuviera que hacer al
total consumido oficialmente de estos guna proposición en bien del servicio,
productos, durante el mes a que afec- lo efectuará siempre por conducto del
ta el consumo. presidente. Podrán acordar gastos

Estas propuestas deberán ser tra- hasta dos mil quinientas pesetas, y,
mitadas para su aprobación superior, cuando excedan de esa cantidad, se reca
al Ministerio de la Guerra, y en.aten- bará siempre autorización del Minis
ción a obtener los mayorés beneficios, terio de la Guerra, ateniéndose a los

'con la oportunidad de su ejecución po- preceptos del vigente reglamento de
drán tramitarse. por telégrafo, sin per- Contratación. Los gas>tos corrientes
juicio de hacerlo reglamentariamente de' menor cuantía, podrá orden.arlos
también, consi-derándose siempre su el primer jefe, pero, dando cuenta a
aprobación de carácter urgente. la Junta en la primera reunión que

se celebre.
Art. 57. N o excediendo de dos mil

pesetas, podrán acordar todas las ven
tas de efectos inútiles o a.provecha
mientos que no sean aplicables a los
Establecimientos, si bien teniendo en
cuenta cuanto en el artículo 53 se
ex~resa y formalidades del reglamen
to mencionado en el artículo anterior.

Art. 58. Los acuerdos de la Junta
que excedan de sus atribuciones con
;' ~rc¡~l() a cste reglamento, no serán
ejecu~:nlS ínter::1 110 recaiga la a'pro
¡'ae:,',u, elel, ~~ ini,teri() y para f(j\le _sl1~

_-ca 1l1;:S ra¡Jl(1a, e:1 105 casos que aSI
con\ í:1íl're harrln COllstar la urgencia
en el Clll:r¡Hl <le la misma acta, para
que ,e l'rl\ce,h en con,ecuencia, ¡JU

,tiendo ~o:icit:¡r la autorización l'or
t~:é_:.:-ra[o C¡1~ndo fucse preciso._. .

!'cdidvs' Jlc fOIlSi!l"<IcioIlCS :l' de c<llllidc~
des a librar

_De la JUI/ta económica del Estableci
miento
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MARTfNE:7. BARRIO

RE1.AC!0N QUE SE CITA

·ciende a 86.301 pesetas a los fondos
notación pan los "Servicios de Avia
ción y Aerostación", concepto de
"Obras".

A5imismo, se 3lponleba una propues
ta eventual con cargo al ca¡pítulo no
veno, artículo sexto de l,a Sección
c,uarta del vigente presupuesto, por la
Ic~ se asigna a la citada Coman
dancia exenta de Ingenieros 86.301
pesetas .con destino a la obra cuyo
presu.'Puesto se ¡¡¡prueba por esta dis
posición, hacienldo baja de igual can
tidad en el .crédito .concedido al Cjl
pítuilo, artkulo y concepto mencio
nados !para el corriente ejerdcio.

Lo comunilco' a V. E. para su co
nocimiento y cumplimient(). Madrid,
31 de octubre de 1933.

MARTfNEZ BAiuuo

Estado Mayor Central

SECCION DE INSTI\t1CCION y
I\l:CLUTAllIENTO

CONDUmORES AUT011OVI
LISTAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Señores Ordenador de Pagos e In
terventor central de Gue~ra.

Seíior ...

Circular. Excmo. Sr.: Examinados
por la E,cncb dc Automo\'ilis:no. <id
Ejército. para conduchJrcs :'.UtclIlO\'ll1S
t~", las (';;1>0 e individuos qne se eX

¡m::san cn la sigu:ente rclaci~)il. q'le .em
pieza con el cabo ~fanuel Ca'ado (Ja~l
P;C5 y termina con el s(?l~lado .\c;umn
Qui Pares, ly>r. este MIDl~tc,r,o ,e .ha
disllUesto se extienda ,do los ll1ter~,:'.llOS

hs curre;,¡>"mlientcs llccnc:as, ll"r ha
ber c!¡tC;lído :a edificación (:c aprohad?,

Lo COml,ll11cO a V. E. para S~ conCCl
micnto y cumplimiento. 11 adrid, 1 de
no\'íul1u:-e de 1<;33·

Conductores de camión

Cabo, M,anuc'l Casado Gangcs, del
Grupo de InfoMT1ación núm. 2.

Soldado, César Ortega I,{od~ígucz, del
cuarto regimiento de Arttllena pesada.

Otro, Justino Candil Rodríguez, del
mismo. . ,. . ,

Otro Justo Garcla Ga,rcla, dd regi-
miento' de Aerostación.

Otro, Manuel Fernúndez Suáre~, del
mismo. l

Otro, Eustasio Rodríguez López, de
mismo. , ¡.

Otro, Matías, Matlas Matla's, de . mIs-

mOtro, Jacinto Cal~. Mayoral, del mis-
mo. •

Otro, Ram6n Casanova L.orente, del
mismo. ,

Otro, Francisco Ruil': Mejtas, del Par-
que divisionario núm. r.

Otro, Antonio Fernández López, del
mismo.

Art. 67. La cont.abilildad del Es
tahlecimicnto, como CUCl"pO armado.
scrá con arreglo a lo preceptuado en
el Reglamento oe Conta,lJ,ilidad in
terior <le los Cuer,pos <leI Ejército,
a¡pro:ba,do por or,den de 6 de agosto
de 1926 (.D. O. núm. 175) Y con
sClpa,ra,ción, en absdluto, de to<1o
cuanto corrcs.ponda al Establecimien
to, "que afecta a &ervi>Cios arlminis
trativos det mi!>'rllO.

.~tadri~¡, 27 de octubre de 1933·
:\/probado ,provisional'illcntc.-Iranzo.

...

Excmo. ' Sr.: Examinado el "Pre
5u¡puesto de instalacíones provisiona
les en el' nuevo camlpo de Alcalá de
Hen'arcs, de dos han·gares metálicos
v uno de ma{\era del cam¡po de la
His\pano, en Guf!alajara, insotal!lci6n
de un de p6sito de gasolina ycons·
trucción de una cocina de tropa ", for
111ullooo por la c01l1andanda exenta
tle In,gell'i~ros y cursa'C1o por la Je
fatura de Av~a<ci6n con escrito fecha
~1 de, agosto 'último, este Ministerio
11a re,suelto ll¡p,robarlo para ejC"cuci6n
de las obras que eomlPrenode por el
sistema de contrata, mediante subas
ta pública de carácter local y ur,gen
te, siendo .cargo su importe que as-

Contabilidad

que sea posible, mantener un rema
nente en Caja que les 116egure tener
cubiertas, 'qportunamente, $us a.ten
ciones de persollQl, como jornales,
pluses, eta::.

De las relaciones por ingresos o
reingresos al Tesoro, sólo entrega
rán a la Paga¡duría una, justificada,
de cada motivo, resel'lVándose los
oportunos borradores.

Las cuentas de artículos, ganado
y efectos serán y tendrán su curso
como en la actualidad.

nom'bre del que le verifu:ase, fecha,
número a plicadón de la correSlPon
diente ca'rta de pago.

Art. 64. Los Establecimientos y
las Pagadurías de los> Servicios de
Recría y Doma, a más de las fun
ciones 'Propias que en 5U organiza
ción, por este Reglamento, les co
rresoponde, en su carácter informa
tivo siempre del centro ministerial
directivo, facilitarán normalmente los
datos que por éste le sean pedidos,
para que ¡por el Negociado corres
pondiente y oficial de Intendencia
con destino en el mismo, iPueqa lle
varse al día la docU!lllentación admi
nistra-tiva generaa del servicio que

Art. 62. Los 1iobros de Contabili- conduzca al conocimiento preciso en
.dad, serán los de Caja, de cuentas todo momento, de la situación y re
corrientes y de artícul06, con suje- manentes de consignaiCión de \:rédi
ción a lo ordenado por disposición tos preS1JJPuestos de Remonta, y for
de Jl1 de diciembre de 19.}1 (D. O. nú- mación anual de la es-tadística gene
mero 9 de 1932), y el de cuentas ral del Servicio.
corrientes ¡por Secciones, capítulos, Art. 65. Los formularios de for
artículoS' y conceptos, separados, ~n malización documentarla que, por la
que se reilejen el moviomiento de los a¡plicación de este Reglamento, in
fondos que reciba de las Pagadurías terese modificar o deban ser adapta-
J la d<x:umentación que a las mis- dos, serán estudiados y prqpuestos 11'~~~tlWI.~~~'~.~.~.~."'."'~"'."'~"."''''''~••~'''.''''~''''''.w,w,w'w"w,~"'~"'...•
mas remitan en descargo de dichas a la aprobación Superior, por la ins-
cantidades recibidas, 'y los de regis- ¡>ección del Servrcio, y ordenada su
tro de alta y baja de ganado y ma- vi·gelllCia, será también proopuesta la
terial que s>c retacionan a continua- tiraida de. los consideradoS' necesarios,
ción, a más de los auxiliares que se que haya'n de ser faojlitados a los
consideren predsos paroa la mejor tEsta,blecimientos y Pagadurías del
cJOPresióll contable y estadística del ex¡presa<do Servido.
servicio. Ar.t. 66. Las reladolles a<lminis-

Son los libros registro de alta y trativas, de estas Pagadurias del Ser-
baja: vicio de Recría, 'Con las Comisiones

El de alta y baja nominal y va- de COlllllpra de potros, de las mismas
lora<las, p,-'r clases, del ganado ob- dependientes a estos efcctos serán las
.jeto del >'l'rvicio de Remonta en el ~ll¡e se rCi{lalJlenten en el servicio de
Establecimiento. • compras de ganado.

El de alta y baja nominal y va-' .
loradas, pvr clases, del ganado de De la contabilidad del CI/erro
hato o ('x;J!otaeión a cargo del ser
vido en el Establedmicnt~.

El de alta y b:¡ja nominal y va
loradas, vor clases, de efectos de to
das dases por orden alfabético de
voces.

El de alta y baja nominal y va
lor-a'Clas, por clases, de artÍtCulos, gra
nos, forrajes, etc.

El de alta y Ijaja nominal y va
loradas, por das'C'S, de maquinaria,
instn1.l11cl't,,~, (!c ,cultivo, averos y
material dc todas clases destinado a
la eXlplotación, por oroen alfabético
de voces.

Art. Ci3. Entre los libros auxi)ia
res se hace indi!'<pensable el de regis- SERVICIOS DIE AEROSTACION
tro de las operaciones' eSlPeciales del Y AVIACION .
servi.cio qu,e comprenderá, en su car
go, de doble casilla y total, la va,lo
raci6n d~ loo proou'Ctos de la eXIPlo
tación, -con directa aiPlícaci6n en el
servi:cio en una de las callillas, y, en
la otra, d. importe de las enajena
ciones aQ1roibadas y verificaodas 'lie
aquéllos productos de no directa avli
cación. Como data, también de doble
('asilla y total, figurará en una aqueo
lla miMlla valoradón de los produc
tos C(lll :llplilcaci6n directa en el ser
virio, y en la otra, los t'!Cint'egros al
Tesoro de las ventas efectuadas. En
sus asientos <leberán quedar elllPre
sado el detalle de la orden IlIp'l'<lba
toria de la a¡pliJcaoión, as! como el
número de orden de los reintegros,
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Soldado, José Priego Martín del Par
que divisionario núm. 1.

.Otro, Benjamín López Martín, del
mlSnl}.

Otro, José Alvarez Gabarrón, del
mismo.

Cabo, Pedro Barroso Martín, del mis
mo.

So;dado, José Serrano Almeda, del
mismo.

.Sargento, Rubén Garda Garda, del
m:smo.

Soldado, ~{.iguel López Lapetra, del
Grupo <k Defensa contra Aeronaves nú
mero 2.

Otro, Felipe Cusio Leganés, del mismo.
Otro, Ricardo Gordillo 'RJuiz, del mis

mo.
Otro, Baltasar Peña Molíns, del mis

mo.
Otro, José Campo:; Faene, del mismo.
Otro, Manuel Loren Gracia, del mis

mo.
Otro, José Broe Robres, del mismo.
Otro, Fernando Moillán Palacios, del

mismo.
Otro, Segismundo Caballero Fraile,

de la primera Comandancia de Inten
dencia.

Otro, Eugenio Hemández Hurtado, de
la misma.

Otro, José Garcla Delgado, de 'la
misma. .

Otro, An&el Redondo Nohales, de la
misma.

Otro, Maximino Villalobos Arévalo\
de la misma.

Otro, Mlatías Naraga Mulioz, de la
misma.

Otro, Policarpo Hevía Revuelta, de
la misma.

Otro, Antonio Marin Malina, de la
misma.

Otro, Rutina Ballesteros Magán, de la
misma.

Otro. Antonio Quintero CondC!, de la
misma.

Otro, José Bias García, de la mis
ma.

Otro, Serapio Franco Requejo, de la
misma.

Otro, Valentín· Brox del Olmo, de la
misma.

Otro, Antonio Balseiro Martínez, de
la }llisma.

.otro, Ricardo Zamora García, de la
misma.

Otro, Manu<:1 ViIlegas García, de la
miSma.

Otro, Lorenzo González González, de
la mi&m¡a,.

Otro, Luis Jiménez Valero, de la
•Agrupacion de Artillería de Ceuta.

Otro, Manuel Recio Fiz, <le la mis
ma.
. Otro, Custodio Cuesta Fernández, de
la miama.

·Otro, Diego Minaya Magán, de la
misma.

Otro, José Marlell Lagares, de la mis
ma.

Otro, Mariano González López, de
la misma.

Otro: }furado Ñlonso Suá·rez, de la
misma.

Otro, lürnando Pizarra Martln, de
la misma.

Otro. F:rancisco del Alamo Garela,
del batallón de Cazadores de Africa nú
mero 1.

7 de noviemb~ de 1933

Soldado, FranCisco Aguilar Acacio, del
batallón de Cazadores de Africa núm. 1

Otro, José Ramirez Moreno, del mis-
mo.

Otro, Antonio Jiméncz CarmoÍla, del
mismo.

Sargento, Ramón Rodríguez Regala
do, del Grupo de Rlegulare:; de Ccuta
número 3.

So:dado de primera, Luis Iglesias Mu-
ñiz, de la Comandancia de Ingenieros
de Marruecos.

Sargento, Antonio González Casano
va, del batallón de Ingenieros de Te
tuán.

Otro, Eli5eO Nobreda García, del mis
mo.

Sold~do, Mohamed Ben Mohamed
Fasse, núm. 3, del mismo.

Cabo, Arturo Dorda Guijarro, del
Grupo Automovilista de Af.rica.

Otro, Juan Frisuelo:; González, del
mismo.

Otro, José Burgos Tobar, del mis
mo.

Soldado <le primera, Rafael Beltrán
Morito, del mismo.

Otro, Eloy de la Cruz Morales, del
mismo.

Soldado, Ram6n López Femández,
del mismo. #

Otro, Julio Iglesias Delgado, del mis
mo.

Otro, Enrique Tomás PaKual, del
mismo.

()tro, José Montoro Castetl, del mis
mo.

Otro, Millán Aparicio Amores, del
mi.mo.

Otro, Emilio Pujadas Armertgol, del
mismo.

Otro, Bernabé Pagés Lozano, del mis
mo.

Otro, Cristóbal Gil Rosado, del mis-
mo. .

Otro, Rafael Mesa Nieto, del mis
mo.

Otro, Ventu·ra Caliada Alvarez, de1
mismo.

Otro, Manuel Morán Gamero, del
mismo.

Otro, Antonio Marcos Valagucr, del
mismo.

Otro, Pedro Ramt!ez Nieto, del. mis-
mo. .

Otro, Antonio Cortina Atler, del mis
mo.

Otro, Gregorio Angulo de Pablo, del
mismo.

Otro, Crl9'pUlo Huele Vélez, del mis
rrto.

Otro, Miguel L6pez L6pez, del mis
·mo.

Otro, Juan Valle Serralonga, del mis-
mo. .

'Otro, Gabriel Vm"mayor Rapún, del
mitrnO.

Otro, Federico Carrasco Richel, del
mismo.

Otro, Eloy Ayuso Vldal, del snllCllO.
Otro, José Galiani Rodrf¡uez, del

mismo.
Otro, Luis Aguaro Orios, del. mis

mo.
'Otro, Manuel Garela González, del

mismo.
Sa·rgento, Salcedo Tomás Serrano, de

1& ComandallCia de Sanídad de Ceuta.

D. O.•úm. 2s9

Conductores de c:cx:h. rápido

Cabo, Antonio Clavel Reyes, .de la
Sección Destinos de la &exta división.

Sd:dado, lRamón Borruel Borbolla,
del .regimiento de Transmi5iones.

Otro, Félix Vela Novillo, del Gru
po Defensa contra Aeronaves núm. l.

.Cabo, Alipio Rodríguez Rodríguez, del
batallón Zapadores núm. S.

Soldado, Pedro Berral Torral, del re
gimiento Artilleria núm. ...

Brigada, D. Antonio Colomar Colo
mar, del regimiento Infantería núm. 28.

Soldado, Luis O1iver ~u, del mismo.
Otro, Bartolomé Roig Matamala, del

mismo.
. IOtro, Marcelino Piñero Rodriguez,

de'! batallón Ingenieros de Meli1la.
Sargento, José Santos AlamiUo, de la

Academia de CaOO.llería.
Otro, Matilde Borge Fuentes, de Avia

ción .Militar de Gatafe.
Soldado, Gerardo Conde Urrez, de

Aviación Mlilita.r de Cuatro Yientos.
Cabo, Emilio Ramírez Carreras, de

la misma.
Soldado, Antonio Ortiz Palomo, del

Parque Central de Automóviles.
Otro, Amadeo Darribas González, del

mismo.
Otro, Caspa.!' Molina Rodríguez, del

mismo.
Otro, Acustln Ruz Porras, del mis

mo.
IOtro, AJpróniano García V.ilIafuela,

del mismo.
Otro, Juan Fomoví García, del JJÚs

mo.
Otro, José María Claver Sanz, del re

gimiento de Aerostación.
Otro, ]ulián Martln Serrano, del

rmsmo.
Otro, Benemundo Calabia Vorobía,

del mismo.
Otro, Ignacio Calzada Bernardo, del

mismo.
Otro, Restituto Ruiz Madorro, del

mismo.
Otro, Frutos Herreros Gómez, del

mismo.
!Otro, Eteazar Pinuesa P~ior, de la

primera Comandancia de Sanitlad Militar.
Otro, Antonio Casas M.artín, de la

misma.
Otro, F~ancisoo Cano Gilabert, de la

misma.
Otro, Eleuterio Alvarez Heras, de la

misma.
Otro, Jolé Sánchez Nieto, de la mis-

IDa.
Otro, Francisco Royo Pérez, de la

mi...
Otro, Antonio Balboa Solis, de la

misma.
Otro, Leandro Coron Rincón, de la

misma.
Otro, Santiago Martlnez Alonso, de

la misma.
Otro, Lut' Alyarez Pefla, de la Es

cuela ·de Automovt1ismo <'Primera Sec-
ción). .

Otro, GuUlenno Pons L6¡pez, de la
m~sma.

Otro, Jesús Huertas GaTcla Moreno,
de la misma.

Otro, José Ordas Menéndez, de' la
miemá.

Otro, Juan Frutos García, de la misma.
Otr9, Tomás Almazán Fernández, del
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RELACIÓN NÚM. 1

Conductor.. de Pesado y moto

Conductorea de pesados y tractor,

Soldado, Daniel Molla Lozano, del
regimiento Artillería .pesada núm. 2.

Otro, Juan Morera Pi«la, del mismo.

Soldado, Antoniollartín Bustos, de
la Escuela de Automovilismo (primera
Sección).

Soldado, Agustín Qui Pares, del re
gimiento Artillería pesada núm. 2.

-Madrid, I de noviembre de 1933.
Martinez Barrio.

Soldado, Onofre Me<lina Colomer, del
regimiento Artillería pesada núm. 2.

Otro, Abelardo Manal Rua, del mis
mo.

Otro, José Anarés Adell, dd mismo.
Otro, Tomás Castel1a Castella, del

mismo.
:Otro, Narciso Mayordomo Nadal, del

lIllSmo.
Otro, José Menal Seque, del mismo.
Otro, I110más Sariñena Lara, del mis

mo.
Otro, Jaime Nache Nomen, del mis

mo.
Otro, Jo~ Gelabert Bombay, del mis-

mo.
Otro, Narciso Bosch Bosch, del mis-

mo.
'Ütro, Ramón llafié Valle, del mis-

mo.
Otro, Cándido Serena Pecallón, del

mismo.
Otro, José :M.uftO.l Perello, del mis-

mo.

Arma de Aviaci6n

Ca¡pitán, D. Manuel Coig Roos, si
tuaci6n A.

Capitán, D. Luis Pardo Prieto, situa
ción A.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la
propuesta del coronel del regimien
to .de A_erostación, por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder e.l
títull0 orle Observadores Aerosteros
con antigüedad de I2 de julio del co
rriente año, a los oficiales que figuran
en la relaci6n núm. 1, que a contÍClua
ci6n se inserta, por haber seguido con
a¡proveohamiento el Curso diSlPuesto en
oroen circular de 25 de enero de 1933
(D. O. núm. 25). Asimismo se ha re
suelto declarar válido dicho Curso a los
efectos del articullO 13 del vigente Re
gl~to de Aeronáutica MiUtar, para·
que los jefes '/ oficiales que figuran en
ella, asi como ,pan los que coadyu'va
roo a aquél y que figura en la rell!-C.i6n
núm. 2.

Lo comuniCo a v: E. paral Sft conoci
miento y cum¡plimiento. Madrid, l' de
noviembre de 1933.

MAIlTfNEZ BARRIO

Conductores de dpldo, pesado y Sef1or~ ..
tractor

Conductores de motocicleta y ripido

Soldado, Juan Fuentes' Palau, del I'(!.

gimiento A1jti1le~la pesada núll1/. 2.
Otro, Malnuel Armengue Bonet, del

mismo.
,Otro, \Salvador Ga1indo Esta¡pe,. del

mismo.

Sargento, Pablo Palomo del Pozo, de
la primera Comandancia de Sanidad Mi
litar.

Sargento primero, D. Anton·io Puér
tolas Sahum, del Grupo Información nú
mero a.

Soldado, Fernando Vélez Hoyo, del
regimiento de Aerostación.

Otro, Francisco Contreras Moreno,
del mismo.

Otro, Antonio Morilla Morilla, del
mismo.

Otro, Francisco Albero Palmer, del
mismo.

Otro, Francisco Suárez García, del
mismo.

Otro, Jorge Requeno López, del mis
mo.

Otro, José López Paredes, del mismo.
OW9, Conrado Altamir Lanao, del

mismo. .
Otro, Pedro Bonilla ]iménez, del mis

mo.
Otro, ]e5Ú3 ~rrano Sánchez, del mis

mo.
Otro, lnocencio Lahoz Gálvez, elel

mismo.
Otro, Antonio Carrión Morales, del

mismo.
Otro, Juan Rey Uopis, del regimiento

de ArtilJería Pesada núm. 2.
O~, Vicente Escala Salvado, del

mismo. .
Otro, J uao Estrdda Masane; del mis

mo.
Otro, Mareelino Valeta Vergara, del

mismo.
Otró, Pedro Gambau Gi5bert, del mis

mo.
·Otro, José Pércz PlanagulIl8, del Gru

po de Informaci6n núm. 2.
Otro, Salvador Lerma Cll1'eceda, del

mí~¿,. Mariano Palau Orpinell, del Conductores de motocicleta, r'pldo,
mismo. pesado y tractor

Otro, Florencio Planas Casanova, del
mismo.

Otro, Juan Solé Oliva. del mismo.
o.tro, Juan Peinó Olivares, del mis-

mo. • .
Cabo, Ram6n Orrio'\s Pujol, del mi~

mo.
'Sargento, Vicente Amares Torralba, OBSERVAiOORES AEROSTEROS

del mismo.
Otro, Eduaordo Muñoz Francés, del

mismo.
Soldado, Juan Navarro Pon, del mis-

mo.
,Otro, Ram6n Pons Augé, del mismo.
Otro, Ramón R.igol Tort, del mismo.
Brigadjl, D. Ramón Garda Rojo, de

la primera Comandancia de Sanidad Mi
litar.

Soldado, Luis Mateo Saez, de la Aca
demia de Artilleria e Ingenieros.

Otro, Mariano Nieto Tejedor, del
primer Tercio de la Guardia Civil.

Gr~ Escuela de Información de Ar
till~ría.

Otro.~fGarcía Rubio, del mismo.
"06>, Manuel Pérez Trujillo, del

mismo. .
SoldaÓ:.>, Emiliano Lázaro Barrilero,

del mismo.
Otro, Alejandro Díaz l.ópez, del

mismo.
Otro, Antonio Moreno Chacón, del

mismO.
Otro, Aeustín Onieva Baena, del

mismo.
Otro, Joaquín Guerrero Sánchez, del

mismo.
Otro, Luis Pcdraza. Luque, del mis

mo.
Otro, Rafael Bello llillán, del mismo.
Otro, Benjamín Lafarga Hernández,

del mismo.
Otro, Rafael de D~o Corbalán, del

batallÓll Caudores núm. Jo de Afria.
Otro, José llirallu llira, del mismo.

CoDd.~ •• motocicleta

Carabiner.. Antonio Pajuelo Coch,
dd Parque • Automóviles de Carabi
neros.

Otro, Ancel Jiménez Sáiz,' del mismo.
So1dado, Mariano Huertas Portero,

del Gr~ E8cuela de InformaciÓD de
Artillería.

Otro, Antoaio Guin Riosca, del Grupo
Informadó. oúm. 2.

Cabo, Felipe García Vázquez, de la
primera Comandancia de Sanidad MiIi-
·ta'\'. '

Otro, Autolio Garcla Pacho, de la
misma.

Otr9. Jesús Cubeiro Sastre, de la Es
cuela de Automovilismo (primera Sec
~ión).

Otro, Juan Sánchez García, de la mis
ma (segunda Sección).

Otro, Antonio del Rey Mateo, del
Parque Central de Automóviles.

Soldado, José Ruiz Rodrigo, de la
tercera Comandancia de latendencia.

...
Conductores de ripldOl y pesa40a

Cabo, Ildefonso del Valle León, del
Parque D'Ívisiooario núm. l.

Soldado, Sabino BaJ'lbao Suárez,. del
regimiento de Aerostaci6n.

Otro, Antonio Piqueras de la Vega,
..del mismo.

Conductores de motocicleta, ripido
y pesado

Soldado, Bartolom6 Marqués Roig, del
-GrupJ mixto de Artilleria núm. l.

Otro, Martín Compafiy Jaume, del
:mismo.

Otro, ~1anuel Casas Carol, del mismo.
Cabo, Francisco Ares 'Ariza, del mis

mo.
Soldado, Adjutorio Huix Rovira, del

-Grupo de Informaci6n núm. 2.
Sar~ento, Eusebio Arellana. Albalate,

-<lel mIsmo.
Otro, Ram6n Pallarés Ca1'celler, del

mismo.
Cabo, Julio Oberet Graci&¡ del mill11o.
Soldado, Melit6n Sadurni Cebrián, del

mismo.
Otro, M"aauel Rey Galera, de la Aca

-<1emia de Artilleria e Ingenieros.
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Arma de Artillería

Arma de Caballería

C~~¿itán. D. Anto:lÍo Sanz Garcia de
Yeas, si:;.¡ación B.

Capitán, D. Jesús Peñas Gallego, si"
tuación B.

)L>\DRID.--IKPItENTA y TALLERES DEL lobo
NIST~'210 DE LA GCE2ltA

Teniente de Ingenieros, D. José Ruiz
LÓIpeZ, situación A.

Capitán de Ingenieros, D. Pedro Frai
le Sánchez, situación A. .

Ca.¡>itán. de Ingenieros, D. Federico
Besga' Uranga, situación A.

Capitán .de Ingenieros, D. AntoniQ
Sánchez López, situación A.

Teniente de Ingenieros, D. Luis Java
layes O1arameli, situación A.

Teniente de Ingmieros, D. Félix Arro
yo García, situación A.

Teniente de Ingenieros, D. Juan Dann
Guii1elmi, situación A.

Teniente de Ingenieros. D. ;',[elitón
Rigal Garcia, situación .0\..

Capitán de Artillecia, D. Vicente Gar
cía Figueras, situación B.

"?\Ia~id. 1 de noviembre de 1933·
~[artinez Barrio.

Arma de Inge"ieros

RELAciÓN NÚM. 2

'Comandante de I~enieros, D. Nata
El) de San Román Fernández, situa
ción Á.

Comandante de Ingeni¡¡ros, D. Félix
~Iartínez Sanz, situación A.

Ca¡>itán de Ingeniel"Js, D. pom;¡eyo
Garcia Vallejo, situación A.

Ca?itán de Artillería. D.. Alejandro
Sirvent Dargent, situación A.

Capitán, D. Eduardo Gras Guarron,
situación B.

Teniente, D. Antonio Barrera Marti
nez, situación A.

Teniente, D. Antonio Jasanada Piquer,
si- situación A. •

Teniente, D. José Manuera Quiñone
si- ro, situaciÓCl B.

Arllla de I/lfantería

Cuerpo de Estado Mayor

C2.lpitán, D. Pedro Valdés Martell,
tuaciÓ<l B.

Capitán, D. Luis Garcia Rollán,
tuación B.

Teniente. D. Camib Vázquez Golda
rezo si:uación B.

Teniente, D. ~Iiguel ~[oreoo López,
situación B.
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.:.:.;;, minimun, por un semestre, tnfJcipiando I'!t
,!;-f'Ímero dI esero, abril. julio .. ocltdwt. En las IUS
..:ripcionu que se hagan después de las citadas
f~cha.., na se lervirán númeroe atraladoa ni le Despuél de lo. plazo. lndicadoa DO aata aw:..hu' de!cuento alguno por este concepto en 101 didas las reclamacienee y pedido. 111 DO 't'iht!l'l
prec:oa fijadol. d 1m ll..-. ,.-

LoI ...... ""'" ·,e harán ftht' &n":":."140; .1 A.nun- acompañadaa e.a porte, a ruuu - o,so ,... 1..._- ........,.."Y aetas cada número del DLUIO OnCUt. e ....,'$
clU; 1u remelu de fondos por Giro pOltal, -e de Colt"m. úg;,laliw.
Indicari el número y fecha 4el reapardo entre-
pdo por 1& oficina. correspondiente.

Lu recl&mado1lel de DÚD1e1'Ol o pliego, ele Ma Ec1 101 pedldol de legislación, t&lIto <lIe DtBUIti
• otra publicación que bayan deja.d,o de reéibir OPICIALES como de pliegol de Coltcei6a úg;,l.
l-uI left()l"CS S11Icriptores, lerb atendidOl ~atul- 'roa, debe leftalarse siempre, a mil del allo a
trmente li le hacen en eltol pWQs: !que corresponden, el número que ~ publiuo

En Madrid, La.s del DIARIO OFICIAL, dentro de ción lleva correlativo; el Dlalo OnClAL en el·
íoa dos das liguientes a IU fecha, y 101. de la beza de la primera plana, y 101 pliegos ele CoI;-.
e"/ICCW. Ltgislal;.u(J en' igual perIodo de tiem- ció" al pie d~ la misma, y, en defecto de i8tll,
po, después de recibir el pnego liguiente al indiquenos la.s páginu que comprenden el ¡)líe:::o
que' no haya llegado a 8U poder. o pliegos que se deguu.

__ '.'IlISIIlJ.lIJnIlJIJJIJJlDlJJlIlJl1aniUllI'UiiJhMlIUliJlJJllJIJrIJJJUI1J~t.JI.n.II'II'Il'Il'II'II'ulullllnlllllllJllftl1llftn·..· .~,

PublicaCIones onclales Que se bailan de venta en esta Admlnlstracl6n
Diario Oficial Tomos de t~s 101 diOl.-Tomol en.cua.dernadol en ho
_______landeaa por trlme&trel, de 1888 a 1930, a 10 pea-etaa CZI
buen uso 1 a 14 peaetaa nueTol.-Tomoa eacuade:ma.dol en rústica, • lO
pUetu: Del(fe el allo 1930.-Números lueltos correspondientes a 101 aJlios

Ifld a 1. fecha, a 0.50 peHtu eo.

Colección Legislativa TOIdlOl de todoe .~ dOl.-Aftol I~h, I~
1885, 1887. 1809, 1000 Y 1919 a 1931 UlC!ulwe,

& 10 peaetu el tomo e'XUademado en~ 14 en hOlla·ndeaa,. DueTOI, y ya
riOl tomOI encuadernadol ea bolaodeta de dilniatOl atiOl, en buen lIIO, & 10

pe.etal tomo.-PliefrOl ne1tM, ck Yarioe alOI, a 0,50 peHtaI UDO.IRI ••4I111i1li...n..iiliiiililinM" ,e'11I614'.' FlAlllllildiillli.i_i.i..IJI.I............IlllllllIftlllJRlliIll.ifillll••=----.--n.IC~1

La Adminlstracl6n del Diario Oficial y Colecci6n Legislativa
ea i<Bdependiente • la 11JlIPt'Ut& y TaJl.-e1 de1~ de la Guerra. POI'
cODM¡uiente. tocios Jo. peclidoe ele DuaJo Oncw. y Cokcd6tt .wgilltllirNJ J
cuanto .. relacione COD eno. ....... MI~~, eucripeioael, ..,..
1 &boDM"'e, d~b diriPne &1 1e6er Mmillimador del DU&IO OncIAL del

ll.iDiaterio de 1& G1Ien'&, 'T DO & la nferida I'IJllpfttlta.• au__.._ •


